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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 2 3 NOV 2022 

 

 

La Subprocuradurí 

Ordenamiento Terri 

fracciones I y X, 2 

Territorial de la Ciu 

Ley de Protección 

número PAOT-202 

la presente Resoluc 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 

27 fracciones VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

ad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la 

los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

-2513-SPA-1872 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite 

ón considerando los siguientes: 	  

ntidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta entidad los 

ato del que es objeto un ejemplar canino (pitbull, talla mediana, de aproximadamente 6 años) el cual se 

marrado de manera constante sobre la vía pública con una cadena misma que mide unos 40 cm la cual 

te tener movilidad (...) no cuenta con alimento constante por lo que el ejemplar se observa un poco 

) actualmente está preñada, situación que no ha recibido atención médico veterinario correspondiente 

entos ni agua (...) la tienen expuesta al rayo del sol (...) [ubicación de los hechos: calle Bolivianos 

colonia Maria G. de Garcia Ruíz, Alcaldía Alvaro Obregón] (...) 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 

siguientes hechos: 

(...) el mal 

encuentra 

no le perm 

delgado (.. 

(.4 sin ali 

número 59 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 

Para la atención d 

Orgánica de la Pro 

Reglamento, mism 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 

s que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 

primer párrafo de 

animal, por lo que 

calle Bolivianos nú 

Al respecto, la Ley 

de maltrato, cualq 

afecte su bienesta 
requeridos y aloja 

Medelj 	02, Oto piso, c 
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mbiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción I y 56; • 

a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar 

admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en 
ero 59, colonia Maria G. de Garcia Ruiz, Alcaldía Alvaro Obregón. 

e Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos 

ier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos • 
lento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondiente en calle Bolivianos número 59, colonia Maria G. de 

Garcia Ruíz, Alcaldía Alvaro Obregón; estableciendo contacto con la persona responsable de un ejemplar canino, de 

nombre "muñeca", de raza pitbull, hembra, color café, misma que presentó las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla y raza. 

• Sin lesiones físicas ni signos de estrés o enfermedad. 

• Es alojada al interior del inmueble, sin embargo, se observó amarrada con una cadena corta a fuera del inmueble, 
a decir de su responsable no está amarrada todo el día, solo por lapsos de tiempo. 

• Cuenta con agua a libre acceso y recipiente con comida. 

Por lo antes mencionado se sugirió a su responsable, lo siguiente: 

• Tenerla el menor tiempo posible amarrada. 

• Procurar que la cadena no se enrede. 

Posteriormente, para dar seguimiento a la investigación, se realizó llamada telefónica con la persona denunciante, quien 

informó que el ejemplar canino está en mejores condiciones después de acudió personal de esta Subprocuraduría al 
domicilio denunciado, al ya no estar amarrada en vía pública. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia 
de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimientos de hechos en el 

inmueble ubicado en calle Bolivianos número 59, colonia Maria G. de Garcia Ruíz, Alcaldía Álvaro Obregón, 

constatando la existencia de un ejempla canino, hembra, la cual derivado de la intervención de esta unidad 

administrativa, de manera voluntaria, le mejoraron las condiciones de alojamiento, en las que se encontraba, por 

lo que actualmente cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales en la 

Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

Expediente: PAOT-2022-2513-5PA-1872 

No. Folio: PAOT-05-300/200- it 	L -2022 

   

   

PRIMERO. - Téngas por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII de la ' 
Ley Orgánica de la °curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remíta e el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y re guardo. 	  

TERCERO.- Notifíq -se la presente resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir a la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo 
dispuesto en los a ículos 6 fracción III y 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Terri orial de la Ciudad de México, así como 51 fracciones II y XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Marian= Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mail: c 	OF PROCURADORA aot.or•.mx 

Medellín 202, Oto piso, 

alcaldía Cuauhtémoc, C 
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